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LEY PROVISIONAL
sobre el establecimiento del recurso de 

casación en los juicios criminales.

CAPÍTULO PRIMERO.

tie los casos en que procede el recurso 

de casación.

Articulo 1 .* Contra las sentencias de 
las Audiencias en los juicios criminales 
habrá lugar al recurso de casación en los 
casos y en la forma que esta ley deter
mina.

Art. 2.° Se considerarán exclusiva
mente como sentencias para los efectos 
de la casación:

Primero. Las sentencias definitivas 
que absuelvan libremente, condenen ó 
(ieclaren exentos de responsabilidad á 
los procesados.

Segundo. Las sentencias de sobre
seimiento que se funden en no estimarse 
como delito el hecho que hubiere dado 
lugar al procedimiento.

Tercero. Las sentencias en que por 
la misma causa se deniegue la admisión 
de cualquiera denuncia ó querella.

Cuarto. Las sentencias que no ad
mitan el recurso de queja por denegación 
del de apelación de providencia, recha
zando cualquiera denuncia ó querella.

Quinto. Las sentencias de inhibición 
que se funden en estimarse como falta 
un hecho que según la ley constituye 
delito.

Art. 5.° El recurso de casación se 
podrá interponer por los que sean parte 
en el juicio criminal, los que sin serlo 
ni haber incurrido en rebeldía resulten 
condenados, y los herederos de unos y 
oíros:

Primero. Cuando se infrinja alguna 
ley en la parte dispositiva de la sen
tencia .

Segundo. Cuando se hayan que
brantado en la causa las formas esencia
les del procedimiento.

Art. 4.° Se entenderá que hay in
fracción de ley para los efectos del re
curso de casación exclusivamente en los 
casos siguientes:

Primero. Cuando los hechos consig
nados en la sentencia admitidos como 
probados y en la forma que en ella se 
refieran se califiquen como delito, no 
siéndolo por su propia naturaleza ó por 
circunstancias posteriores que impidan 
penarlo.

Segundo. Cuando los hechos con
signados y admitidos en las sentencias 
no se califiquen ni ponen como delito, 
siéndolo con arreglo á la ley.

Tercero. Cuando dados los hechos 
consignados y admitidos en la sentencia 
se cometa un error de derecho en la ca
lificación del delito.

Cuarto. Cuando admitidos los hechos 
consignados en la sentencia, la califica
ción legal de la participación que en 
ellos se atribuya y declare á cualquiera 
de los procesados, ó la pena impuesta 
no fuere la que corresponda según las 
leyes.

Quinto. Cuando presupuestos los 
hechos se cometa error de derecho en la 
calificación de las circunstancias agra
vantes, atenuantes ó de exención de res
ponsabilidad, ó en la designación del 
grado de la pena según la calificación 
que de las mismas circunstancias se hu
biere hecho en la sentencia.

Art. 5.° Se entenderán quebranta
das las formas esenciales del procedi
miento para los efectos de la casación 
exclusivamente en los casos siguientes:

Primero. Cuando el que interpusiere 
el recurso haya dejado de ser citado y 
emplazado en cualquiera de las instan
cias, debiendo haberlo sido con arreglo 
á la ley.

Segundo. Cuando las parles no ha
yan sido citadas para alguna diligencia 
de prueba.

Tercero. Cuando no se haya reci
bido la causa á prueba para la ratifica
ción de los testigos del sumario, sin ha
ber renunciado á ella los interesados.

Cuarto. Cuando en la sentencia se 
haya omitido ó alterado la expresión de 
algún hecho que resulte de documento 
auténtico no impugnado en proceso, y 
que tenga directa y necesaria influencia 
en la califican’,On del delito, ó en la par- 
Ücinaeion en él de alguno de los proce
sados, ó en la aplicación de la pena im
puesta .

Quinto. Cuando se haya dictado la 

sentencia por menor número do Jueces 
que el señalado por la ley

Sexto. Cuando se haya pronunciado 
la sentencia por uno ó mas Jueces cuya 
recusación, intentada en tiempo v forma 
y fundada en causa legal, hubiese sido 
desestimada.

Sétimo. Por incompetencia de ju
risdicción, cuando especialmente no haya 
decidido sobró ella el Tribunal Supremo.

Art. 6.° No se admitirá el recurso 
de casación por las faltas expresadas en 
los números 2.° 5.° y 7/ del articulo 
anterior si no hubiere sido reclamada su 
subsanacion en la instancia en que hu
bieren sido cometidas, y además en la 
segunda, si hubieren tenido lugar en la 
primera.

Si la falla que motive el recurso se 
hubiere cometido en la última instancia 
y cuando no fuere ya posible reclamar 
contra ella, se admitirá el recurso aun
que no haya precedido la reclamación 
prevenida en el párrafo anterior.

Art. 7.° En los recursos por infrac
ción de ley, el Tribuna! Supremo, acep
tando los hechos como vengan consigna
dos en la ejecutoria, se limitará á decla
rar si se ha cometido ó no la infracción 
alegada, en el supuesto tan sólo de que 
.lo sea alguna de las señaladas en el ar- 
tículo ns 9i»ívuJ?.*)

En los recursos por quebrantamiento 
de forma se limitará el Tibunal á decidir 
sobre la falta alegada para interponerlo.

Para dictar sentencia sobre la admi
sión ó decisión de los recursos de casa
ción se requiere por lo ménos la asisten
cia de siete Magistrados.

CAPÍTULO II.

De la preparación del recurso de casa- ; 

cíon por infracción de ley.

Art. 8/ El que se proponga inter
poner el recurso de casacioy, por infrac
ción de ley pedirá ante bi Audiencia que 
haya dictado la semencia un testimonio 
de ella y de primera instancia si sus 
resol lanías v considerandos hubieren 
s¡dp, aceptados y no reproducidos tex
tualmente en aquella.

Art. 9.” La petición expresada en 
el artículo anterior se presentará dentro 
de los cinco dias siguientes á la última 
notificación de la sentencia.

Si trascurriere este término sin pre
sentarse dicha solicitud, quedará firme 
la sentencia y perdido el derecho á inter
poner el recurso.

Art. 10. Los Tribunales concederán 
dentro del tercer dia el testimonio de la 
sentencia, á no ser que se pidiese fuera 
de los términos señalados en el articulo 
anterior. En este caso consignarán en la 
providencia de denegación la fecha de la 
sentencia, la de su última notificación á 
las parles y la de presentación de la so
licitud del testimonio.
. De esta providencia denegatoria se 
dará copia certificada en el acto de la 
notificación al que hubiere pedido el tes
timonio.

Cuando el que se proponga interponer 
el recurso hubiere sido defendido como 
pobre, se hará constar esta circunstancia 
en el testimonio de la sentencia.

Art. II. Déla providencia denega
toria del testimonio podrá el interesado 
recurrir en queja á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo dentro de los 15 dias 
siguientes al en que se le hubiere entre
gado la copia expresada, si la causa se 
hubiere seguido en la Península é islas 
Baleares, y de 50 si se hubiere sustan
ciado en Canarias.

Dicha Sala, con vista de la referida 
copia, que deberá presentarse, y oyendo 
al Fiscal, revocará la providencia dene
gatoria, mandando á la Audiencia ex
pida el testimonio de la sentencia, cuando 
estimare que ha sido pedido dentro de 
los términos expresados en el art. 9.°, 
ó declarará, caso contrario, improce
dente el recurso, condenando en costas 
al que lo haya deducido.

Pasados los términos que en este ar
ticulo se señalan, se considerará consen
tida la providencia denegatoria y se re
chazará de plano la queja.

La interposición de este recurso sus
penderá el cumplimiento de la sentencia 
hasta que se dec'/áa ó quede desierto.

Art. 12, Contra la resolución del 
Tribuna', Supremo sobre el recurso de 
Qi^ja no se dará ningún otro.

Art. 15. Cuando el recurrente de
fendido por pobre lo solicitare, la Au
diencia remitirá á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo el testimonio necesa
rio para la interposición del recurso, ó 
en su caso la certificación de la provi
dencia denegatoria del mismo. Dicha 
Sala mandará nombrarle Abogado y 
Procurador que puedan interponer el re
curso que corresponda, si él no los hu
biere designado.

Art. 14. La Audiencia, en el mismo 
dia en que entregue ó remita el testimo
nio de su sentencia, enviará á la Sala 
segunda del Tribunal Supremo certifica
ción de los votos reservados, si los hu
biere, ó negativa en su caso, y notifi
cará á los que hayan sido parlo en la 



causa además del recurrente la entrega 
ó remesa del testimonio, emplazándolos 
para que puedan comparecer en la refe
rida Sala del Tribunal Supremo á hacer 
valer su derecho dentro de los términos 
que se fijarán en el arl. 15.

Los procesados que no hayan" inter
puesto el recurso podrán adherirse á él, 
acudiendo directamente á la misma Sala 
del Tribunal Supremo, si los motivos de 
casación alegados fueren aplicables á la 
parle de la sentencia que se refiera á 
ellos.

CAPÍTULO 111.

De la interposición y admisión del re

curso de casación por infracción de ley.

Art. 15. El recurso de casación por 
infracción de ley se interpondrá en la 
Sala segunda del Tribunal Supremo den
tro de los 20 dias siguientes al de la en
trega ó remesa del testimonio de la sen
tencia, y certificación afirmativa ó nega
tiva de votos reservados si la causa se 
hubiere sentenciado en la Península é 
islas Baleares, y de 50 si en Canarias; 
y trascurridos estos términos sin inter
ponerlo, se tendrá por firme y consen
tida dicha sentencia.

En el mismo término deberán adhe
rirse al recurso las parles que puedan 
hacerlo por ser aplicables los motivos de 
casación alegados por el recurrente á las 
declaraciones de la sentencia que se re
fieran á ellos.

Art. 16. Este recurso se interpon
drá en escrito firmado por Abogado y 
Procurador, en el cual se expresarán clara 
y concisamente sus fundamentos, y se 
citarán el articulo de esta ley que lo 
autorice y las leyes que se supongan in
fringidas .

Con este escrito se presentará el tes
timonio de la sentencia si hubiere sido 
entregado al recurrente.

La adhesión al recurso se interpondrá ¡ 
en la forma expresada en el párrafo pri
mero de este articulo.

Art. 1,7. Cuando el recurrente fuere 
el acusador privado, con el escrito de 
interposición presentará á la Sala el do
cumento que acredite haber depositado 
1.000 pesetas en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, si la sentencia 
contra la cual se interpusiere el recurso 
fuere confirmatoria de la de primera ins
tancia, y contra ella el Ministerio fiscal 
no hubiere preparado ni deducido el 
mismo recurso.

Si el acusador fuere pobre, quedará 
obligado á responder de la cantidad re
ferida, si viniere á mejor fortuna La 
Sala hará constar en el testimonio de la 
sentencia la pobreza del acusador recur
rente.

Art. 18. Los recursos se numera
rán correlativamente por el orden de su 
presentación, y del número que corres
pondiere á cada uno se dará certificación 
á los que los hubieren interpuesto.

Art. 19. El escrito interponiendo el 
recurso con el testimonio de la sentencia, 
el de adhesión en su caso y los demás 
antecedentes que se hayan remitido á la 
Sata, inclusa la certificación relativa á 
los votos reservados, se pondrán de ma
nifiesto en su Secretaría durante el tér
mino que quedare por correr del empla
zamiento y cinco dias mas para que 
puedan ser examinados por los que hayan 
sido parte en la causa.

Dentro de este término podrán tam
bién los mismos interesados presentar 
notas^ brevísimas impugnando la admisión 

del recurso ó la adhesión. Si lo verifi
casen despues, se unirán sus notas al 
expediente sin que se interrumpa ni 
detenga su curso.

Art. 20. Si el recurrente se hubiere 
defendido como pobre en la causa, man
dará la Sala nombrarle Abogado y Pro
curador que interpongan recurso á su 
nombre.

Si el Letrado designado no lo estimare 
procedente, deberá así manifestarlo den
tro del término de tres días, y la Sala 
dispondrá se le nombre otro; si este opi
nare lo mismo, lo expresará dentro del 
propio plazo y se designará un tercero; 
y si este fuere del mismo parecer que 
los anteriores, lo designará dentro de un 
periodo igual de tiempo, y se pasarán 
■los antecedentes al Fiscal á fin de que 
interponga el recurso, si lo creyere pro
cedente, ó los devuelva en otro caso 
con la nota de visto. Si el fiscal hiciere 
lo primero, se sustanciará el recurso en 
la forma ordinaria; si lo segundo, se ten
drá por desestimado.

El Letrado que deje trascurrir el tér
mino que expresa el párrafo anterior 
sin exponer que juzga improcedente el 
recurso se considerará que acepta la 
obligación de interponerlo dentro del 
señalado en el art. 15.

Art. 21. En el procedimiento para 
la admisión del recurso no se dará á las 
parles mas audiencia que la prevenida 
en los artículos 15 y 19, ni se les noti
ficará mas providencia que la de señala
miento de vista y la definitiva.

Art. 22. La falla de comparecencia 
de la parle que haya interpuesto el re
curso no impedirá ni detendrá su sustan
ciacion .

Arl. 25. Trascurrido el término del 
emplazamiento y los cinco dias mas se
ñalados en el arl. 19, se pasará el ex
pediente al Fiscal para que en el de tres 
días manifieste su parecer sobre la ad
misión del recurso.

Si el Fiscal la estimare procedente, 
devolverá el expediente sin diclámen, y 
en el caso contrario manifestará por 
escrito los funxlamentoside su opinión.

El Fiscal podrá alegar nuevos motivos 
de casación, si los hubiere.

Art. 24. Devuelto el expediente 
por el Fiscal, pasará al Magistrado Po
nente que estuviere en turno por término 
de otros tres dias, trascurridos los cuales 
el Presidente de la Sala señalará el dia 
en que haya de verse el recurso, y man
dará notificarlo á las parles.

Arl. 25. Las vistas de estos recur
sos-se celebrarán en sesión pública por 
el orden de su numeración. Los que se 
interpongan contra sentencias de muerte, 
y cualesquiera otras que declare urgente 
la Sala, se antepondrán á todos los 
demás.

Art. 26. La vista se celebrará le
yendo el Secretario la sentencia, los 
votos reservados, si los hubiere, el es
crito interponiendó el recurso, el de 
adhesión, y las notas de impugnación, 
si se hubiesen presentado y cualquiera 
otro documento que se hubiere remitido; 
pero sin asistencia de Letrados ni infor
mes orales de ninguna clase.

Arl. 27. Concluida la audiencia del 
dia, la Sala deliberará sobre la admisión 
de los recursos de que se hubiere dado 
cuenta oyendo al Ponente, que deberá 
para este efecto traer redactado el pro
yecto de sentencia.

Si la Sala creyere necesario aplazar 
la decisión, podrá hacerlo; pero en nin
gún caso podrá dejar trascurrir mas de 
tres días sin decidir sobre la admisión.

Art. 28. La decisión se formulará 
de uno de los modos siguientes:

Primero. «Admitido, y pase á la 
Sala tercera.»

Segundo. «No ha lugar á la admi
sión, y comuniqúese al Tribunal senten
ciador para los efectos correspondientes.»

Tercero. «Admitido respecto á la 
infracción de la ley... ó del articulo... 
del Código penal; no ha lugar á la admi
sión respecto á las demás infracciones 
alegadas, y pase áJa Sala tercera.»

La fórmula del núm. l.° se empleará 
cuando proceda la admisión del recurso 
por ser la sentencia sobre que verse de 
las que enumera el art. 2.°, y estar 
todas las infracciones alegadas compren
didas en cualquiera de las causas que 
expresa el arl. 4.°

La fórmula del núm. 2.°, cuando la 
sentencia no sea de las que enumerapl 
art. 2.°, ó siéndolo, ninguna de las infrac
ciones alegadas esté comprendida en las 
causas expresadas en el art. 4.°

La fórmula del núm. 5.°, cuando pro-5- 
ceda la admisión por alguna de la infrac-5- 
clones alegadas, y no por otra.

Art. 29. La providencia en que sé 
deniegúela admisión del recurso en todo 
ó en parte será fundada y se publicará. 
La en que se admita no se fúndárá ni 
publicará.

Los resultandos y considerandos de las 
decisiones fundadas se limitarán á los 
puntos que sean de competencia dé la 
Sala.

Art. 50. Para denegar la admisión 
del recurso serán necesarios cinco votos 
conformes, de siete. No reuniéndose este 
número de votos, se considerará aqüel 
admitido.

Art. 51. Si el recurso fuere admi-1 
lido, se pasará el expediénle á la Sala 
tercera para su sustanciacion. Si no lo 
fuere, se remitirá copia certificada de la 
decisión ,4 la Audiencia de que proceda 
la Causa.

Art. 52. Cuando la Sala denegare 
la admisión del recurso y el recurrente 
fuere acusador privado que hubiere cons
tituido depósito, lo condenará á perderlo, 
y aplicará la mitad de él ál acusado por 
viá dé indemnización y la otra mitad al 
Tesoro público.

Si el acusado no se hubiere presen
tado, se aplicará el depósito en su totali
dad al Tesoro.

Si el acusador no hubiere constituido 
el depósito por ser pobre, se dictará la 
misma resolución para cuando mejore de 
fortuna.

La parte de los depósitos que ingrese 
en el Tesoro público tendrá, en cuanto á 
las causas, la aplicación prevenida en el 
arl. 1.072 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 55. Contra la providencia de 
la Sala segunda sobre admisión dél re
curso no se dará ningún otro. La Sala 
tercera considerará tal providencia como 
ejecutoria inalterable respecto á los pun
tos que esta ley declara de la competen
cia de la Sala segunda.

CAPÍTULO IV:

De la sustanciacion y decisión de los re-* 

cursos admitidos por infracción de ley.

Art. 54. La Sala tercera despues de 
recibir de la segunda Iqs, antecedentes del 
recurso admitido, mandará numerarlo 
del modo establecido en el artículo 18; 
designará el Magistrado Ponente que es
tuviere en turno, y entregará dichos 
antecedentes al que traiga el recurso pon 

término de tres días para su inslruccios 
y despues por otro igual á las demás 
partes; y por último, al Fiscal si w 
fuere el recurrente.

Art. 55. Al dictar la providencia de 
que habla el artículo anterior, ordenando 
numerar el recurso y designar el Minis
tro Ponente, la Sala tercera mandará 
también nombrar Abogado y Procurador 
para su defensa al acusado condenado 
ó absuelto por la sentencia, cuando no 
fuere el recurrente ni hubiere compa
recido .

Si el Abogado nombrado no aceptare 
la defensa, deberá manifestarlo á la Sala 
en escrito motivado dentro del término 
de tercero dia . En este caso se proce
derá á la designación de segundo ó ter
cer Letrado en la forma establecida en el 
artículo 20.

Arl. 56. Devueltos los antecedente 
del recurso, la Sala mandará traer este 
á la vista con citación de las parles por 
el orden de su numeración.

Si por cualquier accidente no se pu
diere verificar la vista el dia señalarlo, 
se designará otro á la mayor brevedad, 
cuidando de no alterar en lo posible el 
orden establecido.

Los recursos contra sentencias en que 
se hubiere impuesto la pena capital, los 
que la Sala segunda hubiere declarado 
urgentes y los que declare que lo son 
la Sala tercera, tendrán sin embargóla 
preferencia establecida en el art. 25.

Art. 57. La vista del recurso se 
verificará eh la forma establecida en: el 
art. 26, pero con asistencia é informe 
oral de los Letrados de las partes, si 
estas lo creyeren conveniente, y la del 
Ministerio fiscal én lorió caso; hablando 
primero el recurrente, despues los que 
se hayan adherido al recurso, y por 
último lósque -foi impugnen. Siempre1 que 
el Ministerio fiscal contradiga el recurso, 
hablará el último.

El Presidente de la Sata, á instancia 
del Ministerio fiscal ó de los Letrados, 
podrá, cuando lo crea necesario para 
rectificar cualquier error, ordenar la 
lectura de alguna parte de los anteceden
tes; mas no permitirá ninguna otra for
ma de rectificación.

Tampoco permitirá el Presidente dis
cusión alguna sobre la existencia y forma 
de los hechos consignados en la senten
cia, y llamará al orden al qtie intente 
discutirlos.

Será obligatoria la asistencia délos 
Letrados cuando bayart sido nombrados 
de oficio y no se hayan excusado en el 
término y forma que prescribe el art. 55.

Art. 58. Concluida la audiencia 
pública, la Sala fallará en la forma pre
venida en el art. 27; pero pudiendo 
prorogar hasta cinco días, cuando fuere 
indispensable, el término para redactar 
y publicar la sentencia.

Art. 59. La sentencia se redactará 
de la manera siguiente:

En párrafos separados, que empeza
rán con la palabra «Resultando,» se es
tablecerán los puntos de hecho consig
nados en la sentencia objeto del recurso 
y pertinentes al mismo, con exclusión 
de cualesquiera otros que, consignarlos 
también en ella, no influyan en la de
cisión.

En párrafos también separados, que 
empezarán con lá palabra «Consideran
do,» se expresarán los fündamenlos de 
derecho de la sentencia.

Y á continuación se consignará el 
fallo que corresponda.

Art. 40. Cuando la Sala estimare 
infringida la ley por cualquiera de te 
motivos alegados, siempre queseante 
los comprendidos en el arl. 4/, decía-



rara haber lugar al recurso, y casará y 
anulará la sentencia.

Si estimare que no tía habido tal in
fracción, declarará no haber lugar al re
curso, y condenará en costas al recur
rente, y á la pérdida del depositó en su 
caso, ó á satisfacer la cantidad eqüi'va- 
lenle si no se hubiere constituido1 por el 
acusador á caiiSa de pobreza;

Art. 41. Si la Sala casare senten
cia, reclamará de la Audiencia la causa 
para pronunciar sobre el fondo el fallo 
que corresponda, y mandará devolver el 
depósito si se hubiere constituido.

Recibida la causa en la Sala tercera, 
se mandará pasar al Relator para que 
adicione el apuntamiento.

Adicionado este, se observarán la 
tramitación y disposiciones establecidas 
en los artículos 34, 36, 58 y 39.

La vista de la causa se verificará le
yéndose el apuntamiento y observándose 
lo prescrito en los párrafos primero, se
gundo y cuarto del art. 57.

Contra la sentencia de casación ¡y la 
que en su caso se dicte sobre el fondo no 
se dará recurso alguno.

CAPITULO V.

De la interposición y admisión del re

curso por quebrantamiento de fórma.

Art. 42; El recurso'tfe casación por 
quebrantamiento de forma se inlerpiónrlrá 
en la Audiencia dentro de los cinco dias 
siguientes al de la1 notificación de la 
sentencia1, y no será admitido si se pre
sentase despues.

Art. 43. Sé interpondrá este re
curso por escrito, cón firma de Letrado 
y Procurador, en elcual se expresará:

La fecha de la notificación de la sen
tencia.

La de lá préééntáción délrecúrso.
El artículo de esta ley que loautóíiiih.
La falta de forma que se suponga co

metida.
Las reclamaciones pratiti’cádas para 

subsanarla y su fecha, si la falta fuere 
de las que exigen esté requisito, según 
el art. 6.°, para dar lugar al recurso.

Cuando el recurrente fuere el ácu’sá- 
dbr privado, en el escrito lie que habla 
ei articulo anterior deberá también ma
nifestar que, para el caso de que la Au
diencia admita el recurso, está dispuesto 
á presentar ante la Sala del Tribunal 
Supremo,- dentro de los términos que se 
expresarán en el articulo siguiente, el 
documento que acredite haber depositado 
1.000 pesetas en el esíáblecimienló pú
blico destinado al efecto.

Art. 44. La Audienbia sin oir á las 
partes, examinará:

Primero. Si la sentencia contra la 
cual se interpone el recurso es de las 
que enumera el art. 2.°

Segundo. Si se ha interpuesto el 
recurso en el término de la ley.

Tercero. Si se funda en alguna de 
las causas expresadas en el art. 5.°

Cuarto. Si la falta fué reclamada 
oportunamente en los casos en que lo 
exige el art. 6.°

Si concurrieren todas estas circuns
tancias, admitirá el recurso y ordenará 
la remesa de la causa ó del ramo de ella 
en que se suponga cometida la falta, con 
el apuntamiento, certificación de la sen
tencia, los votos reservados, si los hu
biere, y testimonio de su providencia á 
la Sala del Tribunal Supremo, citando y 
emplazando á las; parlés para que com

parezcan ante ella dentro de los 20 dias 
siguientes al de la citación, ó 50 si la 
causa se hubiere seguido en Canarias.

Si fallare cualquiera de las circuns
tancias referidas en los cuatro números 
anteriores de este articulo, no será ad
mitido el recurso.

Art. 45. La providencia en que se 
deniegue la admisión del recurso será 
fundada, y de ella se dárá copia certifi
cada al recurrente al tiempo de hacerle 
la notificación.

Art. 46. Si el recurrente se creyere 
agraviado por no admitírseles el recurso, 
podrá acudir en queja á la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, la cual sustan
ciará y decidirá este incidéhte en la 
forma y términos establecidos en el ar
tículo í 1.

Cuando el recurrente fuere defendido 
por pobre, y en el acto de hacérsele la 
notificación de la providencia denegato
ria de la admisión lo solicilóre, lá Au
diencia remitirá directamente la copia 
certificada que expresa el art. 45 á la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, la 
cual mandará nombrarle Abogado y 
Procurador que puedan interponer el re
curso de queja, si él no los hubiere de
signado.

Art. 47. Cuando la Sala revocase 
la providencia denegatoria de la admi
sión, ordenará á la Audiencia que re
mita la causa con los antecedentes nece
sarios á la Sala tercera del Tribunal Su
premo, con arimglo al art. 44. Cuando 
la confirmare, comunicará su resolución 
á la Audiencia para los efectos corres
pondientes.

En uno y otro caso la providencia que 
dicte será irrevocable.

CAPÍTULO VI.

De la sustanciacion y decisión del 

recurso admitido por quebrantamiento 

de forma.

Art. 48. El recurso por quebranta
miento de forma se sustanciará y deci
dirá por la Sala tercera del Tribunal Su
premo en los términos y con los proce
dimientos establecidos para los recursos 
por infracción de ley en los articulos 
55, 56, 37, 58 y 59, en cuanto sus 
disposiciones no estén modificadas por 
las siguientes.

Art. 49, Recibida en la Sala ter
cera del Tribunal Supremo la causa ó el 
ramo dé ella con sus antecedentes, man
dará numérar el recurso del modo esta
blecido en el art. 18; designará el Ma
gistrado Ponente que estuviere en ttirno, 
y entregará aquella y estos al recurrente 
para su instrucción por término dé cinco 
dias, y por otro igual á cada una de las 
partes y al Fiscal.

Al devolver al recurrente la causa, 
no podrá alegar nuevos motivos de casa
ción.

Art. 50. La entrega de que habla 
el art. anterior no tendrá lugar cuando 
el recurrente fuere el acusador privado, 
y no hubiere presentado todavía el do
cumento que acredite haber verificado 
el depósito prevenido en el art. 17.

Pero si se hubiese defendido como 
pobre, bastará que se obligue á respon
der del importe del depósito, si viniere 
á mejor fortuna.

Art 51. Trascurrido el lérrnimo del 
emplazamiento sin que el acusador jus
tifique la constitución del depósito, se 
declarará desierto el recurso, condenán

dole en las costas, y se devolverá la 
causa á la Audiencia.

Art. 52. Cuando el recurrente fuere 
pobre, la Sala mandará nombrarle Le
trado y Procurador que le defienda, ob
servándose para este caso lo dispuesto 
en el art. 20.

Art. 55. En la vista se dará cuenta 
por el Secretario de la sentencia, de los 
votos particulares, del escrito de inter
posición del recurso y de la parle de la 
causa que se considere necesaria para 
dar cumplida idea de la falla que hubiere 
motivado el recurso.

Art. 54. Cuando la Sala estimare 
haberse cometido la falta en que se- 
funde el recurso, declarará haber lugar 
á él y ordenará la devolución del depó
sito si se hubiere constituido, y la de la 
causa á la Audiencia para que, repo
niéndola al estado que tuviera cuando se 
cometió la falla, la sustancie y deter
mine, ó haga sustanciar y determinar 
con arreglo á derecho.

Art. 55 Si la Sala estimare no ha
berse cometido lá falta alegada, decla
rará no haber lugar al recurso; conde
nará al recurrente en las costas y á la 
pérdida del depósito, si se hubiere cons
tituido, ó á la de su importe en su caso 
para cuando viniese á mejor fortuna, y
mandará devolver la causa á Ia Audien- I 
cia. Al depósito se dará la aplicación ' 
prevenida en el art. 32.

Cuando resulten falsos los hechos ale
gados por fundamentos del recurso, la • 
Sala podrá imponer además al recur- i 
rente una multa que no bajará de 250 
pesetas, ni excederá de 750; y en caso ¡ 
de insolvencia, sufrirá por vía de susli- : 
lucion y apremio un dia dia de prisión 
por cada 5 pesetas. También podrá sus- I 
pender del ejercicio de su profesión por ’ 
término que no exceda de un año á los 
Letrados que lo hubieren interpuesto y I 
sostenido, imponiéndoles además una ¡ 
multa de igual cuantía. Eu el caso de : 
insolvencia de los Letrados, se aumen
tará un mes de suspensión por cada 50 
pesetas que dejen dé satisfacer.

No tendrá lugar la responsabilidad 
declarada en el párrafo anterior, en 
cuanto á la multa y suspensión, cuando 
el recurso hubiere sido interpuesto por 
alguna de las causas expresadas en los 
números 4.° y 7." del articulo 5.°

CAPÍTULO VIL

De los recursos por infracción de ley y 

quebrantamiento de fórma.

Art. 56. Lo dispuesto en esta ley 
respectivamente al recurso de casación 
por infracción de ley y al recurso por 
quebrantamiento de forma tendrá apli
cación también á los recursos que á la 
vez se funden en infracción de ley y 
quebrantamiento de forma, con las mo
dificaciones que en este capitulo se esta
blecen .

Art. 57. Los recursos de casación 
por infracción de ley y quebrantamiento 
de forma se interpondrán y fundarán á 
un mismo tiempo, dentro del término 
que fijan los artículos 9.° y 42, por me
dio de escrito en que se dará cumpli
miento á Ib prevenido en el 45.

Alt. 58. La Audiencia, en vista de 
este escrito, admitirá ó denegará única
mente el recurso de casación por que
brantamiento de forma, con arreglo á lo 
establecido en los artículos 42 y 44, 
reservando al Tribunal Supremo la del 
recurso por infracción de ley.

Art. 59 Cuando la Audiencia ad

mita el recurso, elevará á la Sala ter
cera del Tribunal Supremo la causa con 
los antecedentes que requiere el art. 44. 
En este caso se entenderá preparado el 
recurso de casación por infracción de 
ley.

Art. 60. Cuando la Audiencia de
negare el recurso, los interesados podrán 
recurrir en queja á la Sala segunda del 
Tribunal Supremo contra su providencia 
en el tiempo y forma que preceptúan los 
artículos 45 y 46.

Art. 61. Si la Sala segunda del 
Tribunal Supremo revocare la providen
cia denegatoria, dirigirá orden á la Au
diencia para que remita la causa á la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, al 
tenor de lo que establecen los artículos 
44 y 47. En este caso se entenderá tam
bién preparado el recurso de casación 
por infracción de ley.

Art. 62. Si la Sala segunda confir
mare la providencia denegatoria, comu
nicará su resolución á la Audiencia á los 
efectos que haya lugar.

Art. 65. Los efectos de la provi
dencia confirmando la denegatoria de 
que trata el articulo anterior, respecto 
del recurso de casación por infracción de 
ley, serán:

Priipero; Hacer imposible su inter
posición, cuando la providencia confir
mando la denegatoria de la admisión del 
recurso de casación en la forma se hu
biere fundado en haberse presentado el 
escrito proponiendo uno y otro recurso 
fuera del término legal.

Segundo. Dejar expedita su inter
posición en su caso y lugar, cuando la 
providencia confirmando la denegatoria 
de la admisión del recurso de casación 
en la forma se hubiere fundado en la no 
concurrencia de las demás circunstan
cias expresadas en el art. 44.

Art. 64. En este último caso, si el 
recurrente lo pidiere dentro del término 
de tercero dia, contado desde el en que 
se le haya notificado la confirmación de 
la providencia denegatoria, la Audiencia 
le mandará expedir y entregar dentro de 
igual término el testimonio de su senten
cia para que pueda seguir el recurso por 
infracción de ley ante la Sala segunda 
del Tribunal Supremo, y citará al efecto 
á las parles, cumpliendo en un todo con 
lo que ordona el art. 14.

Art. 65. Admitido por el Tribunal 
sentenciador el recurso en la forma; y 
remitida la causa á la Sala tercera del 
Tribunal Supremo, se sustanciará y de
cidirá con arreglo á lo dispuesto én el 
capítulo VI.

Art. 66. Cuando la Sala tercera de
clarare no haber lugar al recurso por 
quebrantamiento de forma, condenará al 
recurrente en las costas y á la pérdida 
del depósito, si le hubiere constituido, y 
pasará la causa y demás antecedentes á 
la Sala segunda, que mandará comuni
carla á las parles para instrucción por 
término de cinco dias á cada una, y al 
Fiscal por tres, al efecto que previene ei 
art. 25; y con arreglo á lo que estable
cen los artículos 24, 25, 27 y 28, dic
tará la providencia que corresponda so
bre la admisión del recurso de casación 
por infracción de ley.

Art. 67. Cuando el recurrente fuere 
el acusador privado, al devolver la causa 
manifestando quedar instruido, deberá 
presentar el documento que acredite ha
ber verificado el correspondiente depó
sito, en conformidad á lo establecido en 
el art. 17.

Art. 68. Admitkfi el recurso de ca
sación por infracción de ley, se sustan
ciará y decidirá ante la Sala tercera en 
los términos y con los procedimientos 
establecidos en el capitulo IV.



CAPÍTULO Vili.

De la interposición de los recursos por 

el Ministerio fiscal.

Art. 69. Los Fiscales de las Au
diencias prepararán é interpondrán en su 
caso los recursos de casación por infrac
ción de ley ó quebrantamiento de forma, 
ó en ambos conceptos á la par, siempre 
que los juzguen procedentes con arreglo 
á esta ley, sujetándose á las reglas esta
blecidas en los artículos 8.°, 9.°, 42, 
párrafos segundo, tercero, cuarto y 
quinto del art. 43, art. 57, y además á 
las disposiciones siguientes.

Art. .70. Si la Audiencia denegare 
el testimonio de la sentencia, el Fiscal 
dará cuenta de ello al del Tribunal Su
premo para que, si lo creyere proce
dente, recurra en queja del modo esta
blecido en el art. 11.

Art. 71. Los Fiscales podrán inter
poner el recurso por quebrantamiento de 
forma, aunque la subsanacion de la falla 
alegada no haya sido pedida en la ins
tancia en que se cometiera y en la si
guiente.

Art. 72. Si la Audiencia no admi
tiere el recurso por quebrantamiento de 
forma, el Fiscal procederá del modo 
prescrito en el art. 70.

Art. 75. El Fiscal de la Audiencia, 
luego que reciba el testimonio de la sen
tencia, si el recurso se funda en infrac
ción de ley, ó la certificación de la pro
videncia de admisión, si se funda en 
quebrantamiento de forma, los remitirá 
al Fiscal del Tribunal Supremo á fin de 
que en su vista introduzca ó sostenga el 
recurso ó proceda cotno estime justo.

Art. 74. Si el Fiscal del Tribunal 
Supremo creyere procedente el recurso 
de casación, lo interpondrá desde luego ; 
en la Sala tercera dentro del término ¡ 
señalado en los artículos 15 y 44; si no : 
lo estimare asi, y viniere preparado el I 
recurso por infracción de ley, comuni
cará dicho Fiscal su resolución al de la 
Audiencia de quien proceda para que lo 
ponga en conocimiento de esta. Mas si 
el recurso se fundare en quebrantamiento 
de forma y hubiere sido admitido, el 
Fiscal del Tribunal Supremo que cre
yere no deber sostenerlo desistirá de él, 
y la Sala pondrá en conocimiento de la 
Audiencia correspondiente la providen
cia en que se le tenga por desistido.

Art. 75. Cuando el recurso se hu
biere fundado á la par por el Fiscal de 
la Audiencia en infracción de lev y que
brantamiento de forma, y el Fiscal del 
Tribunal Supremo desistiere de soste
nerlo en este último concepto, podrá 
interponer el de infracción de ley ante 
la Sala segunda dentro del término de 
cinco dias, contados desde el en que se , 
le haya notificado la providencia, admi- ■ 
tiéndele el desistimiento de que trata el ¡ 
artículo anterior.

CAPÍTULO IX.

De los recursos de casación en las 

causas de muerte.

Art. 76. Contra las sentencias en 
que se imponga la pena de muerte se > 
considerará admitido de derecho, en be- I 
neíicio del reo, el recurso de casación.

Art. 77. La Audiencia, en el mismo.. 
día en que dicte -su sentencia, elevará la 
causa á la Sala tercera del Tribunal Su
premo, acompañando certificación de los 
votos reservados, si los hubiere, ó nega
tiva en su caso.

Art. 78. Si dentro de tercero dia 
de recibida la causa en la Sala tercera 
del Tribunal Supremo se presentaren los 
defensores designados por el reo pidien
do la causa para sostener la procedencia 
del recurso, se les tendrá por parte y se 
les mandará entregar por el término de 
ocho diag.

Sí no se presentaren dentro de aquel 
plazo, la Sala mandará nombrar de ofi
cio al reo Procurador y Abogado que le 
defiendan, entregándoles el proceso por 
igual término de ocho días.

Art. 79. Al devolver la causa, el 
defensor del reo expondrá si existen ó no 
algunos de los motivos designados en los 
artículos 4.” y 5.°, en virtud de los 
cuales procede en los juicios criminales 
el recurso de casación por infracción de 
ley ó quebrantamiento de forma.

Art. 80. Por igual término y con 
igual fin se entregará la causa á las de
más parles y al Fiscal.

Art. 81. Si el procesado, cualquiera 
de las demás partes ó el Fiscal sostuvie
ren la procedencia del recurso por in
fracción de ley ó quebrantamiento de 
forma, se sustanciará y decidirá con ar
reglo á |o respectivamente dispuesto en 
los capítulos IV y VI.

Art. 82. Cuando se declarare no haber 
lugar al recurso en la forma ni en el 
fondo, ó cuando ninguna de las partes 
hubiere sostenido su procedencia, la Sala, 
prévia igual declaración, examinará la 
sentencia y los méritos del proceso; y si 
encontrase motivos para minorar la pe
na, propondrá, oyendo antes al Fiscal, 
el indulto correspondiente.

CAPÍTULO X.

Disposiciones comunes á todos los re

cursos de casación.

Art. 85. Las sentencias que dicte la 
Sala segunda del Tribunal Supremo de
negando la admisión del recurso de ca
sación, y las que pronuncie la Sala ter
cera declarando haber ó no lugar á él, 
expresarán el nombre del Ponente, y se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y en la 
Colección legislativa.

Art. 84. Si las sentencias de que 
trata el articulo anterior recayeren en 
causas seguidas por cualquiera de los 
detilos comprendidos on los títulos 10 y 
11 del libro 2." del Código penal, se pu
blicarán suprimiendo los nombres propios 
de las personas, los de los lugares y las 
ciscunstancias que puedan dar á conocer 
á los acusadores y á los acusados y Tri
bunales que hayan fallado el proceso.

Si por las circunstancias especiales de 
alguno de estos estimaran las Salas se
gunda y tercera del Tribunal Supremo que 
la publicación de la sentencia á que se 
refiere el articulo anterior ofende á la de
cencia pública, podrá ordenar en la pro
pia sentencia que no se verifique aquella.

Art. 85. Las costas se lasarán por 
el Secretario ó Escribano de la Sala que 
haya impuesto la condena con arreglo al 
Arancel vigente; la cuenta del importe 
de los gastos del juicio se formará por el 
pípoio Secretario ó Escribano, incluyendo 
en ella las honorarios de los Letrados.

Art. 86. La tasación de costas y 
gastos del juicio.se pondrá de manifiesto 
á las parles por término de dos días, pa
sados los cuales sin haberse hecho opo
sición á ella se dictará auto aprobándola. 
Si se hiciere oposición, se pasará el expe
diente ó la causa al Ponente; y la Sala, 
oyéndole de palabra, determinará lo que 
crea procedente sin ulterior recurso.

Si la oposición recayere sobre los ho

norarios de los Letrados, la Sala, ánles 
de resolver, oirá á la Junta de gobierno 
del Colegio de Abogados.

Cuando conste la insolvencia de los 
condenados, podrá suspenderse la prálica 
de las tasaciones hasta que resulte que 
han mejorado aquellos de fortuna.

En ningún caso se diferirá la ejecución 
de las sentencias por lo dispuesto en este 
artículo y en el que le precede.

Art. 87. De la sentencia declarando 
haber ó no lugar á la casación no se dará 
recurso alguno.

De la que se pronuncie sobre el fondo 
de la cansa despues de casada la senten
cia sólo podrá pedirse aclaración de pun
tos determinados y concretos dentro de 
las 24 horas siguientes á la de su notifi
cación á las parles.

Lo dispuesto en esle artículo se enten
derá sin perjuicio del recurso de revisión 
en los casos en que proceda.

Art. 88. De las providencias inler- 
loculorias en el procedimiento de admi
sión ó en el de decisión del recurso po
drá suplicarse ante la misma Sala que 
las dicte en el término de segundo dia.

Art. 89. El desistimiento del re
curso podrá verificarse en cualquier es
tado del procedimiento, prévia ratifica
ción del interesado, ó presentando su 
Procurador poder especial para ello. Si 
las parles estuvieran citadas para la deci
sión del recurso, perderá la que desista 
la mitad del depósito si lo hubiere cons
tituido, y pagará las costas y gastos del 
juicio que se hubieren ocasionado por su 
causa.

Art. 90. Las sentencias conla las 
cuales pueda interponerse recurso de ca
sación no se ejecutarán hasta que tras
curra el término señalado para prepa
rarlo por infracción de ley ó interponerlo 
por quebrantamiento de forma.

Si en dicho término se preparase ó 
interpusiese el recurso, quedará en sus
penso hasta su terminación la ejecución 
de la sentencia, á menos que esta sea 
sea absolutoria: en cuyo caso, si el reo 
estuviere preso, será puesto en libertad.

Art. 91. Si la sentencia contra la 
cual se interpusiere el recurso no estu
viere redactada en la forma prescrita en 
la ley, ó no contuviere los fundamentos 
de hecho necesarios para resolver la 
cuestión de derecho, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo ordenará á la Audien
cia que adicione ó aclare dichos fundar 
mentes, consignándolos en un suple
mento de la misma sentencia, sin allera- 
su texto.

Siempre que esto se verifique, la Sala 
acordará contra los Magistrados que hu
bieren cometido la falla los apercibi
mientos ó demostraciones que estime 
procedentes.

Art. 92. La casación de la senten
cia no aprovechará ni perjudicará á los 
que siendo citados no hayan compare
cido en el recurso, á ménos que sean in
compatibles con la declaración de de
recho que el Tribunal hiciere los pro
nunciamientos que la sentencia casada 
contenga respecto á aquellos.

En osle caso la Sala, al dictar la 
nueva sentencia de fondo, proveerá lo 
que corresponda en cuanto á los proce- 
sados que no hubieren recurrido.

CAPITULO XI.

Del recurso de revisión.

Art. 93. Habrá lugar al recurso de 
revisión contra toda sentencia ejecutoria 
en los casos siguientes:

Primero. Cuando estén sufriendo 
condena dos ó mas personas en virtud 

de senleucias contradictorias por e 
mismo delito que no haya podido¡s 
cometido sino por una sola.

Segundo. Cuando esté sofriendo!» 
dena alguno como autor, cómplice ó en
cubridor del homicidio de una persotj 
cuya existencia se acredite despues dea 
condena.

Tercero. Cuando esté sufriendo coi- 
dena alguno en virtud de sentencia cuy. 
fundamento haya sido un testimonio de- 
clarado despues falso, y penado por sen
tencia ejecutoria.

Art. 94 El recurso de revisión po
drá promoverse por los penados en lodo 
caso, y por sus cónyuges, descendiente, 
ascendientes y hermanos en los casosdt 
los números 2.° y 3 "del art. 97, acn- 
dierido al Ministerio de Gracia y Justicia 
con solicitud motivada.

i Art. 95. El Ministro de Gracia» 
¡ Justicia, prévia formación de expediente. 
> podrá ordenar al Fiscal del Tribunal So- 
í premo que interponga el recurso, cuando 
i á su juicio hubiere fundamento basiante 
' para ello.

Art. 96. El Fiscal del Tribunal Su
premo podrá también, sin necesidad de 
dicha orden, interponer por si el recurso 
ante la Sala tercera, siempre que tenga 
conocimiento de algún caso en que pro
ceda . '

Art. 97. En el caso del número I.1 
del art. 93, la Sala declarará la contra
dicción entre las sentencias, si en efecto 
existiere, anulando una y otra, y man
dará instruir de nuevo la causa al Tri
bunal á quien corresponda el conoci
miento del delito.

En el caso del mím. 2.° del mismo 
artículo, la Sala, comprobada la identi
dad de la persona, cuya muerte hubiera 
sido penada, anulará la ejecutoria.

En el caso del núm. 3.° del referido ar
ticulo, dictará la Sala la misma decisión, 
en vista de la ejecutoria, que condeneá 
los testigos por falsarios, y mandará 
instruir de nuevo la causa al Tribunali 
quien corresponda el conocimiento del 
delito.

Art. 98. El recurso de revisión se 
sustanciará oyendo por escrito una sola 
vez al Fiscal y otra á los penados, que 
deberán ser citados si ánles no compa
recieren. Prestada esta audiencia, se
guirá el recurso los trámites establecidos 
para admitir el de casación por infrac
ción de ley, y la Sala dictará su fallo 
irrevocable, con informe oral ó sin él, 
según acuerde, en vista de las circustan- 
cias del caso.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 99. Las disposiciones de esla 
ley serán aplicables á todas las causas 
que el dia en que debe comenzar á re
gir no estuvieren terminadas por ejecu
toria.

Exceptúase lo dispuesto sobre los re
cursos de revisión, los cuales podrán in
terponerse también en las causas feneci
das con anterioridad.

Palacio de las Corles veinticuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta.= 
Manuel Ruiz Zorrilla, Presidente.Ma
nuel de Llano y Pérsi, Diputado Secre
tario.=Julian Sánchez Ruano, Diputado 
Secretario.—Francisco Javier Carratalá, 
Diputado Secretario.=Mariano flius, 
Diputado Secretario.

Madrid diez y ocho de Junio de mi! 
ochocientos setenta . =E1 Ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Imprenta de la Diputación provincial.
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